




























































































































































































 

 

   

 

18 de julio de 2019 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras  
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Col. Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México, México 

Estimados señores: 

Hacemos referencia a (i) el programa de colocación de certificados 
bursátiles de largo plazo (el “Programa”) hasta por un monto total y 
revolvente de $1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”) establecido por 
Montepío Luz Saviñón, I.A.P. (el “Emisor”) en su carácter de emisor 
recurrente conforme al artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado 
de valores” (las “Disposiciones”), emitidas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (la “Comisión”), y (ii) la segunda emisión de certificados 
bursátiles de largo plazo a cargo del Emisor, al amparo del Programa por un 
monto de hasta $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) 
(la “Segunda Emisión” y los certificados bursátiles emitidos al amparo de la 
misma, los “Certificados Bursátiles”), debidamente autorizada por la 
Comisión, mediante oficio número 153/11924/2019, de fecha 25 de junio de 
2019. 

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores (la 
“LMV”), así como en los artículos 2, fracción I, inciso h) y 13, párrafos 
primero, cuarto y séptimo de las Disposiciones. 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado exclusivamente los 
siguientes documentos: 

a. Acta de fecha 24 de abril de 1902, autorizada con el número 20 
por el licenciado Agustín Pérez de Lara, Notario Público 
número 62 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro 
Público de Comercio, con el número 2, del tomo primero de 
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beneficencia privada, en la cual consta la constitución del Emisor; 

b. Escritura pública número 129,715 de fecha 13 de julio de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Felipe Guzmán Núñez, encargado del despacho de la Notaría número 48 de la 
Ciudad de México, en la cual consta la compulsa de los estatutos sociales del Emisor; 

c. La escritura pública número 130,491 de fecha 3 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del 
licenciado Felipe Guzmán Núñez, encargado del despacho de la Notaría número 48 de la 
Ciudad de México, en la cual consta la protocolización del acta de la Sesión 
Extraordinaria del Patronato de la Fundación celebrada el día 26 de noviembre de 2018 
por los miembros del Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal (las “Resoluciones del Patronato”), mediante la cual se aprobó, entre otros temas 
(i) la emisión de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Segunda Emisión al 
amparo del Programa, y (ii) los poderes otorgados a Roberto Kiehnle Zárate, José Javier 
Miranda Nava e Ivette Lepe Sánchez (los “Representantes del Emisor”) para ser 
ejercidos mancomunadamente por dos de ellos, con facultades para (x) actos de 
administración en términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil 
Federal y sus correlativos de todos los estados de los Estados Unidos Mexicanos, y (y) 
suscribir y avalar títulos de crédito, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, especiales para efectos de los documentos relacionados 
con la Segunda Emisión; 

d. Certificación expedida por el Patrono Secretario del Emisor de fecha 29 de mayo de 
2019, respecto a la vigencia de las facultades de los Representantes del Emisor; 

e. La escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe de 
Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la notaría pública número 71 de la Ciudad de 
México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo de Alberto T. Sánchez Colín, 
titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México en virtud del convenio 
con él celebrado, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México el 
16 de agosto de 2018, bajo el folio mercantil 686*, en la cual constan los poderes para 
suscribir toda clase de títulos de crédito, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, otorgados por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”) a Gilberto Salazar Salazar, Elena 
Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli 
Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano 
Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham 
Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette 
Hernández Núñez (los “Apoderados del Representante Común”); y 

f. El título que documenta los Certificados Bursátiles (el “Título”) correspondientes a la 
Segunda Emisión. 
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Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de 
cualquier tipo: 

I. Que las copias de los documentos que revisamos son copias fieles de sus respectivos 
originales y que dichos originales son auténticos y que han sido debidamente suscritos; 

II. Que las declaraciones establecidas en los documentos que revisamos eran ciertas y 
correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta 
fecha; 

III. Que a la fecha de la presente, los estatutos sociales del Emisor no han sufrido 
modificaciones y los mismos (incluyendo sus modificaciones) están debidamente 
inscritos en el Registro Público correspondiente; 

IV. Que a la fecha de la presente, los poderes otorgados por el Emisor a los Representantes 
del Emisor y por el Representante Común a los Apoderados del Representante Común, 
no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna; y 

V. Que las partes que suscribieron los documentos que hemos revisado, al momento de su 
celebración, contaban con facultades suficientes para hacerlo. 

Nuestra opinión se basa en el conocimiento de asuntos específicos en los que hemos participado 
en nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una investigación independiente, 
auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que esté 
involucrado el Emisor. Nuestra asesoría se ha limitado a cuestiones particulares y ocasionales, y no ha 
consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de litigio.  

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 
manifestamos a esa Comisión que, a nuestro leal saber y entender: 

1. El Emisor se encuentra debidamente constituido y existe válidamente de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos;  

2. Las Resoluciones del Patronato fueron debidamente adoptadas y son válidas de 
conformidad con la legislación aplicable y los estatutos sociales del Emisor; 

3. A esta fecha, los Representantes del Emisor, de forma conjunta entre dos de ellos, tienen 
las facultades suficientes para suscribir el Título que representa los Certificados 
Bursátiles que se emitan con motivo de la Segunda Emisión; 

4. A esta fecha, los Apoderados del Representante Común, de forma conjunta o separada, 
tienen las facultades suficientes para suscribir el Título que representa los Certificados 
Bursátiles que se emiten con motivo de la Segunda Emisión; y 



 

4 

 

   

 

5. El Título ha sido depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., mismo que representa los Certificados Bursátiles que han sido válidamente 
emitidos por el Emisor en la Segunda Emisión al amparo del Programa, por lo tanto, 
cumple con los requisitos de la LMV y las obligaciones consignadas en el mismo son 
exigibles en contra del Emisor por cualquier persona con título válido sobre dichos 
Certificados Bursátiles.  

Nuestras opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basa exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por el Emisor y 
el Representante Común para efectos de rendir la presente opinión, por lo que el 
contenido y veracidad de la misma se encuentra sujeta íntegramente a la veracidad de las 
declaraciones, información, documentación y entrevistas proporcionadas por dichos 
funcionarios;  

B. Se limita a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos Mexicanos respecto a 
las cuales hace referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y no expresamos opinión 
alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados Bursátiles o 
cualquier aspecto de los mismos, así como tampoco expresamos opinión respecto a 
cualquier documento relacionado con los Certificados Bursátiles que se encuentre sujeto 
a leyes distintas a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos; 

C. Únicamente hemos asesorado al Emisor en asuntos particulares y ocasionales, por lo cual 
no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se hace 
referencia específica en la presente opinión;  

D. Las disposiciones de los Certificados Bursátiles que otorguen facultades discrecionales a 
los tenedores de los Certificados Bursátiles, al Emisor o al Representante Común no 
pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar 
cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las 
bases de cualquier determinación así realizada; y 

E. El cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo los Certificados Bursátiles pudiera 
estar limitado o afectado por prelaciones legales o disposiciones establecidas por (i) leyes 
que impongan impuestos federales, locales o municipales, adeudados o susceptibles de 
ser cobrados por una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar contribuciones 
fiscales, (ii) leyes laborales federales relativas a contraprestaciones de cualquier 
naturaleza adeudadas por las partes de los contratos a las personas cubiertas por dichas 
leyes, y (iii) concurso, insolvencia, transmisiones en perjuicio de acreedores, quiebra, 
moratoria o leyes que afecten los derechos de acreedores de forma general. 

 






